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CUANDO 
LOS ÁRBITROS 
RECOMPENSAN LAS 
VULNERACIONES 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS POR 
PARTE DE LAS 
CORPORACIONES
COPPER MESA CONTRA ECUADOR

Un proyecto minero mal concebido en una de las 
zonas con más biodiversidad del mundo. Un inversor 
canadiense que se dedicó a practicar la intimidación 
y la violencia contra la población indígena local. Una 
comunidad que se opuso con firmeza a la actividad 
minera para salvar sus bosques, fuentes de agua y 
medios de vida. Esta es la historia de una iniciativa 
minera que nunca debería haber existido. Sin embargo, 
después de la demanda presentada por un inversor, 
tres árbitros decidieron que la culpa del fracaso del 
proyecto debía recaer en el Gobierno, no en la empresa. 
A pesar de reconocer las numerosas irregularidades de 
la empresa, los árbitros indemnizaron al inversor con 24 
millones de dólares.1
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I ntag, una región en Ecuador que forma 
parte del cinturón del bosque nublado 
andino, es tan diversa biológicamente 
(al ser hogar de animales como 
jaguares, osos de anteojos y monos 

araña)2 que fue clasificada como una de 
las 36 zonas críticas de biodiversidad 
reconocidas en todo el mundo.3 Pero en 
esta zona, muy por debajo de las montañas, 
también hay grandes yacimientos de cobre, 
que es “el tercer metal industrial más 
consumido del mundo”.4

En 2014, Ascendant Copper (más tarde 
renombrada como Copper Mesa, el nombre 
que utilizamos en este informe) adquirió 
los derechos de concesión a través de una 
dudosa licitación5 para una mina de cobre a 
cielo abierto en Junín, un pueblo de Intag.6

25 años 
de resistencia 
a la minería
Las comunidades de Intag han liderado, 
desde mediados de la década de 1990, una de 
las campañas de resistencia contra la minería 
más exitosas de América Latina. Para ellos, 
la minería suponía el riesgo de deforestación 
masiva, contaminación de ríos y fuentes de 
agua, impacto sobre especies en peligro de 
extinción y amenazas a los medios de vida 
locales.7

La minería los ha 
dejado más pobres, 
más humillados [a las 
personas que viven cerca 
las minas en Perú]. Eso 
no va pasar en Intag. 
POLIVIO PÉREZ, DIRIGENTE CAMPESINO 
DE LA ZONA DE INTAG DESPUÉS DE VISITAR 
VARIAS MINAS EN PERÚ8

Cuando Copper Mesa entró en Intag, en 2004, ni siquiera intentó 
consultar a las comunidades y obtener su consentimiento,9 un 
requisito jurídico básico para las compañías mineras.10 La población11 
y las autoridades locales12 de Intag estaban resueltas a oponerse a 
este nuevo megaproyecto minero. No sería la primera vez. En 1995, 
ya habían ahuyentado un proyecto minero para la explotación de 
cobre de la empresa japonesa Bishimetals,13 después de que varias 
evaluaciones de impacto ambiental hubieran confirmado que la 
actividad minera en Intag provocaría la pérdida de medios de vida y el 
deterioro del medio ambiente.14

La mina a cielo abierto en Intag destruiría 
lo que hace que la región sea atractiva, 
y desanima la inversión a largo plazo (...) 
Desarrollo no debe venir a expensas 
de los fundamentos: agua limpia, 
un ambiente incontaminado (...) 
y el respeto por la gente y su decisión.
DECOIN, UNA ORGANIZACIÓN AMBIENTAL DE BASE EN INTAG15
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Amenazas 
e intimidación a 
las comunidades 
locales
Como Copper Mesa sabía que no conseguiría 
la aprobación de las comunidades locales, 
recurrió a la fuerza y la intimidación. La 
empresa presentó demandas y denuncias 
penales contra quienes se oponían a la 
minería,16 entre las cuales una demanda 
por un millón de dólares contra el diario 
comunitario local.17 Paramilitares contratados 
por la empresa agredieron físicamente a 
personas, incluidos niños, y abrieron fuego 
contra integrantes de la comunidad que 
bloqueaban el acceso a las concesiones 
mineras de la empresa.18

Un inversor extranjero (...) 
no debería recurrir a la 
práctica de contratar y 
utilizar hombres armados, 
disparar armas y rociar a 
civiles con gas pimienta, no 
como un incidente fortuito 
o aislado, sino como parte 
de planes premeditados, 
encubiertos y bien 
financiados para tomarse 
la justicia por la mano. 
Sin embargo, eso es lo 
que sucedió.
ÁRBITROS EN EL CASO DE COPPER MESA 
CONTRA ECUADOR19

La concesión 
de Copper Mesa 
se revoca
En 2007, tras la llegada al poder del presidente 
Rafael Correa, a pesar del apoyo de su 
nuevo Gobierno a la minería, las autoridades 
ordenaron a Copper Mesa que suspendiera 
sus actividades debido a que la compañía no 
obtuvo la aprobación del Ministerio de Minas 
para su estudio de impacto ambiental y para 
abrir consultas con las comunidades locales 
afectadas. Según las leyes sobre minería de 
2008-2009, esos delitos constituían motivos 
suficientes para revocar una concesión, 
por lo que las licencias de Copper Mesa se 
anularon en 2008.20 La compañía presentó un 
recurso ante la Corte Constitucional, pero fue 
desestimado.

Los árbitros 
al rescate
Pero la historia no termina aquí. El mecanismo 
de arbitraje de inversiones previsto en el 
tratado bilateral de inversión entre Canadá 
y Ecuador ayudó a Copper Mesa a evitar 
toda responsabilidad financiera por sus 
propios errores en este proyecto. En 2011, 
la compañía demandó a Ecuador21 ante un 
tribunal internacional por 70 millones de 
dólares (incluidos los beneficios previstos 
en el futuro), a pesar de que Copper Mesa 
solo había gastado 28 millones de dólares en 
el proyecto.22 La compañía argumentó que 
Ecuador había expropiado ilegalmente su 
inversión, y que los cambios introducidos en las 
leyes mineras habían vulnerado su expectativa 
legítima a un marco jurídico estable.

Finalmente, los árbitros se pusieron del lado 
de la empresa y condenaron a Ecuador a pagar 
24 millones de dólares.23 Una tercera parte, 
cuya identidad no se ha revelado, se embolsó 
una parte del laudo.24 Ecuador también tuvo 
que pagar 6 millones de dólares por honorarios 
de defensa jurídica y costes de arbitraje.

Los árbitros del caso determinaron que 
Copper Mesa había incurrido en “una 
intensificación imprudente de la violencia 
(...) en especial con el empleo de hombres 
armados uniformados y organizados que 
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utilizaron botes de gas lacrimógeno y dispararon contra aldeanos y 
funcionarios locales”.25 Sin embargo, culparon de estas acciones a los 
representantes locales de la compañía y resolvieron que el personal 
directivo en Canadá solo mostró una actitud negligente.26 En lugar de 
desestimar el caso como resultado de esta constatación, se limitaron a 
rebajar la indemnización en un 30 %.

Entre todas las interpretaciones del tribunal a favor del inversor, es 
decir, de Copper Mesa, una pone especialmente de manifiesto el sesgo 
del sistema ISDS en pro de las empresas: que los árbitros sentenciaran 
que el Gobierno ecuatoriano no hizo lo suficiente para ayudar a la 
compañía a lidiar con los manifestantes. Al parecer, en el mundo al 
revés del arbitraje, durante la protesta, el Gobierno debería haber 
tomado partido por la empresa en contra de su propia ciudadanía, 
a pesar del hecho de que los Estados están obligados, en virtud 
del derecho internacional, a proteger los derechos humanos de sus 
ciudadanos y ciudadanas. Como el Gobierno no apoyó a la empresa, 
los árbitros concluyeron que no había proporcionado “protección 
y seguridad plenas” al inversor y lo había tratado “de forma justa y 
equitativa”, por lo que había violado dos disposiciones fundamentales 
del tratado de inversión entre Canadá y Ecuador.27

[El Gobierno] debería haber emprendido 
alguna acción para ayudar al Demandante 
a completar sus consultas [con la 
comunidad] y (...) la evaluación de impacto 
ambiental (...) En opinión del Tribunal, 
no podía no hacer nada.
ÁRBITROS EN EL CASO DE COPPER MESA CONTRA ECUADOR28

La asimetría 
en el acceso 
a la justicia
Mientras que los árbitros especializados 
en inversiones concedieron a Copper Mesa 
una generosa recompensa, los tribunales 
canadienses desestimaron una demanda 
presentada por tres ciudadanos ecuatorianos. 
Estos ciudadanos, habitantes de una aldea 
de la zona, demandaron a los directores de 
la compañía Copper Mesa y a la Bolsa de 
Valores de Toronto (TSX) por no haber actuado 
para impedir el ataque armado perpetrado 
por los guardias de seguridad privados de 
Copper Mesa (en su mayoría exmilitares) 
contra hombres, mujeres y niños y niñas de 
Junín. En la demanda se presentaron pruebas 
de que se había advertido a los ejecutivos de 
la compañía y a la TSX sobre el ataque y la 
posibilidad de nuevos ataques.29 Sin embargo, 
finalmente, la violencia de Copper Mesa quedó 
impune, poniendo al descubierto, una vez más, 
la asimetría en el acceso a la justicia entre las 
corporaciones y las comunidades afectadas.

Lo más alarmante es que los ataques 
violentos contra las comunidades que 
defienden su medio ambiente local han ido en 
aumento en los últimos años. Según un titular 
del diario The Guardian sobre este fenómeno, 
“quienes defienden el medio ambiente 
[están] sufriendo un número de asesinatos 
sin precedentes en todo el mundo”.30 Este 
mismo diario informa de que, entre 2017 
y 2018, se registró el asesinato de 290 
activistas.31 La resistencia a la minería, junto 
con el petróleo, es la actividad más peligrosa 
para los defensores del medio ambiente.32 Así 
pues, este caso ilustra cómo el ISDS podría 
“exacerbar la represión y criminalización 
a la que se enfrentan los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos”.33 
Cuando los Estados deben elegir entre 
pagar millones a empresas multinacionales 
o proteger los derechos de su ciudadanía, 
puede que se lo piensen dos veces si desean 
ponerse del lado de su pueblo, teniendo en 
cuenta los importantes riesgos financieros 
que ello conlleva. Los árbitros, por su lado, 
están animando claramente a los Gobiernos 
a dejar que las compañías mineras actúen sin 
límite alguno.
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La mafia del arbitraje
Muchos de los abogados privados que resolverán las controversias entre inversores y Estados que 
se presentan en este informe —los árbitros— forman parte de un pequeño grupo de abogados 
comerciales conocido como la “mafia interna” del arbitraje de inversiones.34 Varios de ellos son 
conocidos por establecer interpretaciones de la ley favorables a los inversores y combinan su papel 
de árbitros con otras funciones, ejerciendo como académicos, formando parte de delegaciones 
gubernamentales o representando a las partes en conflicto en demandas de inversión en calidad de 
asesores, con lo que se abre una caja de Pandora de posibles conflictos de interés.35

Por ejemplo:

• La abogada suiza Gabrielle Kaufmann-Kohler 
está considerada como la árbitra especializada 
en inversiones más poderosa del mundo.36 
Según un estudio de los laudos conocidos en 
el marco del ISDS hasta 2010, es también una 
de las árbitras más favorables a los inversores 
y tiende a plantear interpretaciones amplias 
(léase: favorables a los inversores) de las 
disposiciones formuladas con ambigüedad 
del derecho en materia de inversiones.37 Ha 
formado parte del consejo de administración 
de empresas como el banco suizo UBS y ha sido 
blanco reiterado de acusaciones de conflictos 
de interés.38 Kaufmann-Kohler preside el 
tribunal que resolverá el caso de Elitech/Razvoj 
Golf contra Croacia (véase el capítulo 3.3).

• El canadiense Yves Fortier también está 
considerado como un “agente de poder” del 
ISDS39 y es conocido por sus interpretaciones 
jurídicas propicias a los inversores.40 Su interés 
profesional y personal en el ISDS se puso 
notablemente de manifiesto con los arbitrajes 
del caso Yukos, en que facturó por sus servicios 
la astronómica suma de 1,7 millones de euros.41 
También ha sido miembro de consejos de 
administración de empresas, como Alcan Inc. y 
Rio Tinto.42 En los casos de Border Timbers y von 
Pezold contra Zimbabwe, Fortier ejerció como 
presidente del tribunal (véase el capítulo 3.6).
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• A la vez que ejerce su función de árbitro, el 
abogado español Bernardo M. Cremades 
también ha actuado como abogado en 
controversias relativas a inversiones.43 Este 
doble papel plantea numerosos conflictos 
de interés; por ejemplo, cuando Cremades 
debe decidir sin prejuicios sobre una cuestión 
que también figura en otro caso en el que su 
bufete representa al inversor demandante. 
También se encuentra entre los árbitros 
de inversión más influyentes del mundo44 y 
ha sido identificado como uno de los más 
favorables a las empresas.45 Fue el árbitro 
designado por los inversores en el caso de 
Copper Mesa contra Ecuador.

Si un médico tiene el patrocinio de grandes 
compañías farmacéuticas, es probable que nos 
planteemos si el medicamento que nos receta 
es el mejor para nuestra salud; si un funcionario 
público recibe dinero de un miembro de un 
grupo de presión, podríamos preguntarnos si las 
políticas que promueve son de interés público. En 
la misma línea, si la principal fuente de ingresos 
y oportunidades profesionales de un árbitro 
depende de que las empresas demanden a los 
Estados, deberíamos cuestionar la imparcialidad 
de sus sentencias.
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